
  

MAREJADA S.A. 

      

Manta, 16 de mayo del 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

MAREJADA S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de hoy, la 

señora NARCISA BEATRIZ ARTEAGA MOLINA, de nacionalidad ecuatoriana, poseedora de la cédula de 

ciudadanía 4 130327401-1, ha transferido el valor de ciento trece mil ciento ochenta y cuatro acciones 

de un dólar de valor, que posee en la compañía MAREJADA S.A. a favor del señor JORGE FRANK 

MOREIRA ARTEAGA, poseedor de la cédula de ciudadanía tt 091709398-1. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase 

inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

  

SRA. NARCISA BEATRIZ ARTEAGA MOLINA SR. JORGE FRANK MOREIRA ARTEAGA 

C.C. 130327401-1 C.C. 091709398-1 
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Manta, 16 de mayo del 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

MAREJADA S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de hoy, la 

señora HELEN VIVIANA MUÑOZ ARTEAGA, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 

ciudadanía ++ 091288876-5, ha transferido el valor de catorce mil ciento cuarenta y ocho acciones de 

un dólar de valor, que posee en la compañía MAREJADA S.A. a favor del señor JORGE FRANK MOREIRA 

ARTEAGA, poseedor de la cédula de ciudadanía + 091709398-1. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase 

inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente,    

      

    
   ¡OBEE /. 

SRÁ. HELEÑ YÍVIANA MUÑOZ ARTEAGA SR. JORGE FRANK M 

C.C. 091288876-5 C.C. 091709398-1



   
   

   



  

 
 

 



  

  
MAREJADA S.A. 

    

Manta, 16 de mayo del 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

MAREJADA S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de hoy, el 

Señor TULIO JOSE MUÑOZ ARTEAGA, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 

ciudadanía + 091655347-2, ha transferido el valor de catorce mil ciento cuarenta y ocho acciones de 

un dólar de valor, que posee en la compañía MAREJADA S.A. a favor de la Sra. KATY LILIANA 

ARMENDARIZ VALDIVIEZO, poseedora de la cédula de ciudadanía + 092000671-5 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase 

inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

    

  

VALDIVIEZO 

. 092000671-5 
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